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(La presente Acta, se deberá tomar como muestra de los elementos mínimos que deberán 
contener para la conformación de los COBI). 
 
Acta de conformación del Comité para el Bienestar de la Secretaría de Bienestar 

del Gobierno del Estado de Puebla, en el marco del Programa de Obra 
Comunitaria “Por Amor a Puebla” 

 
Acta de Conformación del Comité para el Bienestar de la comunidad de 
___________________________ del barrio y/o colonia: 
_______________________________________, en la Localidad de: 
____________________ del Municipio de: ______________________________. 
En el Estado de Puebla, Región: ________, Microrregión:_________ siendo las 
___________ horas del día____________ del mes de_______________ del año:_______, 
se reunieron los C.C. 
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
___________________________________________ y en representación de la Secretaría 
de Bienestar____________________________________________________________, y 
en representación del H. Ayuntamiento o autoridad municipal C. 
________________________________________________, con el propósito de constituir 
el Comité para el Bienestar (COBI), con el fin de organizarse como una instancia ciudadana, 
participativa, incluyente y plural, congruente con el Plan Estatal de Desarrollo, que permitirá 
reconocer los temas de atención y la problemática más sentida de la localidad en materia 
de Bienestar, y fungirá como mecanismo de vinculación, corresponsabilidad y participación 
comunitaria que agrega valor a las acciones de gobierno en la gran tarea que representa 
construir, juntos, mejores condiciones de desarrollo, favorecer el abatimiento de los niveles 
de pobreza, marginación y rezago social y de priorizar las condiciones de calidad de vida y 
bienestar para todas las poblanas y poblanos. 
Los representantes de la Secretaría de Bienestar y autoridad municipal respectiva, 
procedieron a informar a los presentes sobre los resultados del Diagnóstico Participativo y 
Social, que identifica los principales temas de atención prioritaria o problemas que enfrenta 
su comunidad, los propósitos y alcances del Programa de Obra Comunitaria “Por Amor 
a Puebla” y la estrategia de participación comunitaria de la Secretaría de Bienestar a través 
de los Comités para el Bienestar, para lo cual se solicita su participación y colaboración en 
la realización del proyecto y acciones que se convengan y validen; que sus mismos 
integrantes y Mesa Directiva deben priorizar y delinear en su asamblea comunitaria; se 
destacó que para conseguir lo anterior se requiere que autoridades y los habitantes de la 
localidad, cooperen con su propio esfuerzo a través de mano de obra mediante jornadas, 
tequios, faenas y mayordomías, material de la región y/o recursos económicos. 
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Enterados los presentes de lo antes expresado por el representante de la Secretaría de 
Bienestar en calidad de moderador, los vecinos de la localidad organizados deciden constituir 
el Comité para el Bienestar, el cual se sujetará a los Lineamientos de Organización y 
Funcionamiento de los Comités para el Bienestar bajo los siguientes: 
 

ACUERDOS 
Primero. El Comité Comunitario se denominará Comité para el Bienestar de la colonia, 
barrio y/o comunidad de: ___________________________________________ de la 
localidad de:________________________________________________________del 
municipio de: ____________________________________________ del Estado de Puebla, 
Región: _____ y Microrregión: _____. El Comité queda oficialmente constituido con el 
número de folio: _____________ que lo clasificará para todas las acciones administrativas, 
de seguimiento y evaluación que resulten pertinentes.  
Segundo. Los Comités para el Bienestar son órganos de participación comunitaria 
incluyentes,  con perspectiva de género y los enfoques interseccionalidad e interculturalidad, 
que sirven de canal de interacción corresponsable entre la población y la Secretaría de 
Bienestar, así como para las Dependencias e Instituciones del Gobierno del Estado de Puebla 
en la toma y ejecución de las decisiones públicas fundamentales, así como en la resolución 
de problemas y necesidades de interés general y prioritario de las propias comunidades, 
que favorezca el desarrollo equitativo y el bienestar de la población. 
Tercero. Los Comités para el Bienestar se instalarán en localidades cuya población se 
encuentre preferentemente Zonas de Atención Prioritaria, sean urbanas, rurales o indígenas, 
que se encuentren en condiciones de pobreza, marginación y rezago social de los 217 
municipios del Estado de Puebla, atendiendo a la priorización, validación y disponibilidad 
presupuestal del proyecto a desarrollar. Con base en el tamaño y características de las 
propias localidades, donde se podrá integrar un solo Comité con distintas localidades y, en 
su caso, varios Comités en una misma localidad. 
Se constituirán Comités para el Bienestar uno por cada proyecto a realizar y territorialmente 
tantos Comités para el Bienestar que sean factibles atendiendo su ubicación en Zonas de 
Atención Prioritaria, lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa de Obra 
Comunitaria “Por Amor a Puebla” y los establecido en los Lineamientos de Organización y 
Funcionamiento de los Comités para el Bienestar 
El Comité para el Bienestar detectará y priorizará, de manera conjunta con la autoridad 
gubernamental, la problemática y carencias prioritarias de atender, existentes en la 
comunidad y aprobará el diagnóstico participativo y social y el plan comunitario; a su vez, 
gestionará ante la Secretaria de Bienestar los proyectos que se contemplen en el Programa 
de Obra Comunitaria “Por Amor a Puebla”, y los programas sociales estatales, de acuerdo a 
la viabilidad y suficiencia presupuestaria. 
Cuarto. El domicilio legal del Comité para el Bienestar se fijará en la calle: 
___________________________________________, con número exterior: __________ e 
interior: _________________, de la colonia y/o barrio: de la localidad: 
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_________________________ del municipio de: ________________________ del Estado 
de Puebla. C.P.:_________. 
Quinto. El Comité para el Bienestar contará con una Mesa Directiva, conformada por 
una Presidencia, una Secretaría, una Tesorería, una Vocalía de Control y Vigilancia 
Comunitaria y una Vocalía de seguimiento, bajo perspectiva de género, y los enfoques de 
interseccionalidad e interculturalidad y el pleno respeto a los derechos humanos, deberán 
ser personas de manera equitativa entre, jóvenes, personas con capacidades diferentes, 
población indígena y afromexicana, personas de la tercera edad, que padezcan carencias y 
rezago social, todos ellos elegidos democráticamente en Asamblea General. 
Sexto.  Los integrantes de la Mesa Directiva del Comité para el Bienestar prestarán sus 
servicios de manera gratuita y están sujetos a la voluntad y determinaciones mayoritarias 
de la Asamblea General, y pueden ser removidos de su responsabilidad, si la Asamblea que 
los designó así lo resuelve. El Comité deberá ser integrado con un criterio incluyente y 
promover la participación activa de las mujeres en la Mesa Directiva ya sea como Titular, 
Secretaria, Tesorera, Vocal o Miembro. Se establece que una mujer pueda ejercer el cargo 
de Presidenta, Secretaria o Tesorera del Comité y un hombre pueda ocupar el cargo de 
manera alterna. 
Séptimo. Las modificaciones de los integrantes de los Comités, que lleven a cabo los 
Delegados, deberán ser sustentadas y notificadas por escrito para su aprobación al área 
responsable de la Secretaría de Bienestar, en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
posteriores a dicha modificación. 
Octavo. La Asamblea General es la instancia fundamental que permite la participación 
democrática de todos los miembros de la comunidad que integran el Comité para el 
Bienestar en la toma de decisiones, en la cual se valida y aprueban los acuerdos. 
Noveno. El Comité para el Bienestar tendrá una vigencia de tres años desde su 
constitución en Asamblea y podrá ser ratificado hasta por un período más si su función así 
lo demuestra conforme al seguimiento y evaluaciones desempeñadas por el área 
responsable de la Secretaría de Bienestar o su conclusión definitiva de no cumplir con las 
metas y compromisos, o incurrir en faltas tanto administrativas o de mal comportamiento 
por los directivos o integrantes en tanto así lo disponga la Secretaria. 
Décimo. El Comité se compromete a impulsar y participar en los procesos de 
capacitación y talleres de planeación, promoviendo la participación de la población. 
Undécimo. En este acto los comparecientes celebran su primer Asamblea General, en la 
cual se designa su Mesa Directiva que representará al Comité para el Bienestar, resultando 
electas las siguientes personas, quienes aceptan el nombramiento y firman de conformidad: 

CARGO NOMBRE 
COMPLETO DIRECCIÓN TELÉFONO FIRMA 

PRESIDENCIA     
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CARGO NOMBRE 
COMPLETO DIRECCIÓN TELÉFONO FIRMA 

SECRETARÍA     

TESORERÍA     

VOCALÍA DE 
SEGUIMIENTO     

VOCALÍA DE 
CONTROL Y 
VIGILANCIA 

 
  

 

 
Representante de la Secretaría de 
Bienestar del Gobierno del Estado 

de Puebla 

 Representante del H. 
Ayuntamiento o Autoridad 

municipal 
Nombre, Cargo y Firma 

 
 

 Nombre, Cargo y Firma 
 

   
Enteradas las partes de su contenido se cierra la asamblea el mismo día de su convocatoria, 
firmando de conformidad el presente instrumento los participantes en la reunión del Barrio, 
colonia, unidad habitacional y/o comunidad de: ______________________de la Localidad: 
___________________________ del Municipio de: ________________del Estado de 
Puebla, a los _________ días del mes de __________del año de _____________.  



 5 

Registro de asistentes a la reunión de constitución del Comité para el Bienestar. 
Barrio y/o Colonia  
Localidad  
Municipio  
Fecha  

Enlistar a todos y cada uno de los asistentes, ilimitadamente y con los siguientes datos: 
No. Nombre Firma 
1   
2   
3   

Observaciones: 
 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICA DE LA ASAMBLEA E INTEGRANTES DEL COBI Y SU 
MESA DIRECTIVA. 
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Nombre completo y firma de quien elaboró:  


